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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024) 

REF. PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS DE G.R.C.P., RAD. 2024-00448. 

Se tiene por incorporado al expediente, el 

proceso administrativo de restablecimiento de derechos del 

menor G.R.C.P., con radicación SIM 21443944, remitido por 

la Comisaría de Tenjo, visible en el archivo 14 del 

expediente digital. El mismo obre en autos para los efectos 

pertinentes. 

De otra parte, con ocasión de las diligencias 

remitidas, se advierte la necesidad de VINCULAR al presente 

trámite a la familia extensa del menor en cuestión, esto 

es, a los señores FLOR LETICIA CRUZ GALVÁN y RICARDO 

CARPETA POSADA, en calidad de abuelos paternos, y a los 

jóvenes LUNA JULIANA CARPETA POSADA y JUAN NICOLÁS CARPETA 

POSADA, en calidad de hermanos del joven G.R.C.P.  

En consecuencia, se ordena CITAR a los citados 

ciudadanos a la hora de las 09:30 a.m. del día 05 del mes 

de JULIO de 2024, con la finalidad de que den su declaración 

sobre los hechos que dieron origen al presente 

procedimiento administrativo de restablecimiento de 

derechos. 

CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014
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